
Quito, 20 de febrero de 2017 

Señores 
KOSPHI CIA. LTDA. 
Ciudad- 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias detallo el informe de Gerencia 
correspondiente al ejercicio económico 2016 

Las actividades económicas a nivel mundial, se vieron afectadas por una reducción 
sustancial del precio del petróleo a nivel internacional y en nuestro país en un 100%, el 
terremoto del mes de abril que afecto a las provincias de Manabí y Esmeraldas, incidió 
particularmente al desarrollo del país, repercutiendo en KOSPHI CIA. LTDA. por la 
reducción de compras por parte de nuestros clientes. 

Las actividades comerciales de países limitrofes con el nuestro, también repercutió en la 
economía ecuatoriana, por las devaluaciones de las monedas de nuestros vecinos y la 
revalorización del dólar, moneda en curso en el Ecuador. 

Los resultados del ejercicio 2016 en si no han sido positivos. Hay que considerar que en 
este año, el gobierno aplicó salvaguardia a varios de los bienes de capital lo que incidió en 
una estimable reducción de ingresos y falta de liquidez. 

Particularmente los servicios contables no disminuyeron en el último año. Los costos se 
mantuvieron en niveles adecuados pese a las medidas del gobierno. Los gastos operativos si 
se redujeron en un 15% en comparación con el año anterior 

SITUACIÓN LABORAL Y ADMINISTRATIVA 

Empezamos por cumplir diversas actividades inherentes al desarrollo de la empresa, pero 
conforme fuimos avanzando, se capacito al personal en las diferentes tareas a realizar, 
contando como personal de trabajo al 31 de Diciembre del 2016, la presencia de 7 personas 
de ambos sexos como empleados que trabajan en la empresa. 

Esta administración ha dado especial importancia a la relación patrono-obrero, buscando 
siempre el bienestar y respeto a todas las personas que laboran en la empresa. Hemos dado 
primordial importancia a las obligaciones patronales, cumpliendo estrictamente con lo que 
estipula el Código de trabajo y otras leyes y normas de la materia, dotándoles de todos los 
implementos de seguridad para el normal desenvolvimiento de sus obligaciones. 

Hemos atendido a todos los requerimientos y resoluciones en materia tributaria con el 
Servicio de Rentas Internas y Societaria con la Superintendencia de Cias, Impuestos y 
contribuciones con el Municipio y las obligaciones patronales con el 1ESS al día.



 


